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Doctora 

MARÍA PATRICIA RÍOS ÁLZATE 
JUEZ SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

E.  S.  D. 

 

          _________________________________________________________________ 

Referencia.   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
Proceso.  AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante. GINA ANGÉLICA GUZMÁN ARBELÁEZ en representación 

de su hijo JEAN POOL DUQUE GUZMÁN  

Demandado.  JOHN JAIRO DUQUE VÉLEZ 
Radicado.  2021-00146 

          _________________________________________________________________ 

 
 

Cordial saludo Respetada Doctora, 

 

  
ALEJANDRO GIOVANNI MARÍN TANGARIFE, mayor y vecino de esta ciudad, 

abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 9.696.280 

expedida en Anserma - Caldas y portador de la tarjeta profesional No 201.437 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado, según poder anexo, del 

señor JOHN JAIRO DUQUE VÉLEZ, también mayor y vecino de esta ciudad e 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.053.799.370 de Manizales, por medio 

del presente escrito y dentro de los términos de ley, procedo a dar contestación a la 

demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA formulada ante su Despacho y en 

contra de mi poderdante, por la señora GINA ANGÉLICA GUZMÁN ARBELÁEZ en 

representación del menor JEAN POOL DUQUE VÉLEZ, de la siguiente manera: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 

1. Al Primer Hecho: Es cierto. 
2. Al Segundo Hecho: Es cierto. 
3. Al Tercer Hecho: Es cierto. 
4. Al Hecho Cuarto: Es cierto. 
5. Al Hecho Quinto: Es cierto, ese fue el porcentaje acordado por mi defendido con 

la señora GINA ANGÉLICA GUZMÁN ARBELÁEZ; esta última debidamente 

asesorada y representada por su abogado, por concepto de la cuota alimentaria 

mensual para el sustento del menor JEAN POOL DUQUE GUZMÁN de acuerdo 

a las necesidades del menor. 
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6. Al Hecho Sexto: Es parcialmente cierto; en parte me explico. Es cierto en cuanto 

que la cuota alimentaria pactada no ha sido aumentada durante el presente año 

conforme lo prescribe la Ley; pero esto no ha sido a causa atribuible al demandado 

ni el desinterés por aumentarla, sino en atención a que a la fecha no les ha sido 

cancelado el aumento salarial a los empleados públicos. Una vez le paguen el 

incremento salarial, mi representado aumentará la cuota en el porcentaje que 

corresponda y cancelará retroactivamente los valores adeudados. Asimismo, es 

importante aclarar que pese a que la cuota fijada entre las partes en el año 2020 

fue de $391.160 mi poderdante siempre ha consignado un valor de $400.000. 
El aumento del salario mínimo decretado por el Gobierno Nacional para el año 

2021 fue del 3,5%, lo cual indica que la cuota para el año 2021 debe ser de 

$404.850; existiendo una diferencia mínima entre lo que aumentó y lo que se ha 

venido cancelando mes a mes. 
7. Al Hecho Séptimo: No es cierto; por cuanto si bien es cierto al menor se le realizó 

la cirugía mencionada por la demandante, el hoy demandado y padre del menor 

canceló la mitad del copago, la cuota moderadora y los demás gastos que 

demandaba la cirugía y el menor hoy en día se encuentra bien de salud. La 

demandante no le ha hecho saber nada en contrario al demandado, ni la historia 

clínica aportada indica que el menor tenga alguna complicación o que requiera de 

un cuidado o manejo especial; en caso contrario deberá ser demostrado por la 

demandante. 
8. Al Hecho Octavo: Se niega; por cuanto la obligación legal de suministrar 

alimentos al menor JEAN POOL DUQUE GUZMÁN no es solo del demandado; 

sino de ambos padres de manera conjunta y equilibrada, y el estado de gestación 

de la demandante no es óbice para sustraerse de ellas. En lo que respecta a su 

estado de gravidez, el cuidado de la madre, los alimentos y lo necesario del 

Nasciturus, son obligaciones que no corresponden a mi defendido. 
9. Al Hecho Noveno: Se niega; por cuanto para la fijación o aumento de la cuota 

alimentaria se deben tener en cuenta factores como la capacidad económica del 

alimentante y las necesidades del alimentario; no se encuentra demostrado por 

parte de la demandante que las condiciones o necesidades del menor JEAN 

POOL DUQUE GUZMÁN hayan cambiado después del acuerdo suscrito 

voluntariamente hace poco más de un (1) año por las partes ante la Notaría 

Primera del Círculo de Manizales y el cual mi representado ha venido cumpliendo 

mes a mes, que hagan que se requiera de un aumento en proporción igual para 

ambos alimentantes para poder solventar estas necesidades. Además, la 

capacidad económica del demandado no da en la actualidad para un aumento de 

cuota, dado no sólo a sus múltiples obligaciones financieras; sino además que 

responde económicamente también por su señora madre, quien es una persona 
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que por su avanzada edad y su estado de salud le impide laborar, siendo el 

demandado como hijo único quien debe solventar estas necesidades. 
Asimismo, la demandante pretende hacer incurrir en error al Juzgado de 

Conocimiento solicitando una medida cautelar dentro de un proceso de aumento 

de cuota alimentaria omitiendo el requisito de procedibilidad fijado en la Ley 

cuando mi prohijado ha venido cumpliendo satisfactoriamente con las 

obligaciones que tiene con su hijo menor. Las medidas cautelares tienen por 

objeto asegurar el cumplimiento de una obligación y, como ya se ha indicado el 

señor JOHN JAIRO DUQUE VÉLEZ ha venido cumpliendo mes a mes con las 

obligaciones alimentarias acordadas. 

10. Al Hecho Décimo: Es cierto. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
 

Con base en la contestación dada a los hechos propuestos por la parte demandante 

me permito manifestarme frente a las pretensiones de la siguiente manera: 

 

1. A la Primera Pretensión: Solicito respetuosamente Señora Jueza, NEGAR el 

aumento de la cuota alimentaria fijada en el año 2020 mediante escritura pública 

por cuanto i) El salario del señor JOHN JAIRO DUQUE VÉLEZ sobre el cual en el 

año 2020 se realizó el acuerdo con la señora GINA ANGÉLICA GUZMÁN 

ARBELAEZ, es el mismo que tiene a la fecha, pues como ya se indicó, aún no se 

les paga a los empleados públicos el aumento salarial correspondiente al año 

2021; ii) la parte demandante no acreditó la cuantía de las necesidades del menor 

JEAN POOL DUQUE GUZMÁN ni que estas hayan cambiado durante el ultimo 

año después de la conciliación lograda ante la Notaría Primera del Círculo de 

Manizales mediante escritura pública No 779 del 25 de junio de 2020; por lo tanto, 

el incremento pretendido por la demandante se torna absurdo pues las 

condiciones del alimentante y del alimentario no han variado para pretender un 

aumento de la cuota alimentaria del 14% al 35% del salario. El ingreso del 

demandado sigue siendo el mismo que percibe desde el año 2020 como 

empleado público del INPEC en el grado de dragoneante y por el contrario, tiene 

obligaciones alimentarias con su madre, la señora MELVA VÉLEZ quien tiene 62 

años de edad y su delicado estado de salud le impide laborar. Anteriormente se 

desempeñaba como empleada del servicio doméstico, pero por ocasión de su 

enfermedad y la pandemia no volvieron a contratarla por los riesgos que implica 

para su salud y su vida, siendo el demandado su único hijo; tal y como quedará 

demostrado con los documentos que se anexarán a la presente. 
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2. A la Segunda Pretensión: Solicito respetuosamente Señora Jueza, NEGAR la 

medida cautelar solicitada por la parte demandante del embargo y retención del 

35% del salario devengado por mi representado; toda vez que el señor JOHN 

JAIRO DUQUE DUQUE VÉLEZ ha venido cumpliendo oportunamente con todas 

y cada una de las obligaciones pactadas en la escritura pública número 779 del 

25 de junio de 2020 en favor de su hijo menor de edad JEAN POOL DUQUE 

GUZMÁN y como ya se indicó, las medidas cautelares tienen por fin garantizar el 

cumplimiento de una obligación, la cual no se hace necesaria. Además, con la 

solicitud de la medida cautelar lo que puede avizorarse es que la parte 

demandante pretende evadir el requisito de procedibilidad de conciliación en 

derecho prejudicial fijado en la Ley 640 de 2001 y demás normas 

complementarias. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 
 

1. INEXISTENCIA DE LA CAUSAL DEMANDADA 
No es cierto que las condiciones económicas del demandando (alimentante) y el menor 

(alimentario), hayan variado como pretende hacerlo ver la demandante, a través de su 

apoderada, pues no se observa por ejemplo que el menor haya sido cambiado de colegio 

o que requiera de otras circunstancias para su manutención. 

 

2. GENÉRICA 
Que deberá declarar el titular del Despacho una vez se advierta cualquier excepción que 

llegue a configurarse. 

 

PRUEBAS 
 

Sírvase Señora Jueza tener como pruebas las siguientes: 

Documentales 
• Registro civil de nacimiento de mi defendido con el fin de demostrar su vínculo 

con su madre, la señora MELVA VÉLEZ. 
• Historia clínica de la señora MELVA VÉLEZ, madre del demandado; con lo que 

se pretende demostrar su edad y su estado de salud. 
• Certificado de préstamo hipotecario del banco BBVA. 

• Extracto bancario de crédito hipotecario BBVA. 
• Extracto bancario de crédito de libre inversión del BBVA. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derecho lo establecido en las siguientes normas: 

artículos 411 y ss del Código Civil; arts. 42 y 44 de la Constitución Política, arts. 390 y ss 

del Código General del Proceso y demás normas concordantes. 

 
PROCEDIMIENTO 

 
Se trata de un proceso verbal sumario establecido en los artículos 390 y ss del 

Código General del Proceso, del cual Usted Señora Juez es competente para conocer. 

 
COMPETENCIA 

 
Por la naturaleza del asunto, domicilio del menor y de la parte demandada en este 

proceso, es Usted competente para conocer de la presente demanda. 

 

ANEXOS 
 

Anexo a la presente contestación lo siguiente: 

• Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

• Poder para actuar. 

• Escrito de excepciones previas. 

 

NOTIFICACIONES 
 

La demandante  y su apoderada en las direcciones aportadas por la actora en la 

demanda. 

 

El demandado, el señor JOHN JAIRO DUQUE VÉLEZ en la Carrera 43 B No 11 

A 57 barrio Estambul de esta ciudad, teléfono 318 6910734. No tiene correo electrónico. 

 

El suscrito en la Carrera 23 No 20-29 oficina 310 Edificio Caja Agraria, celular 314 

6783901 o a través del correo electrónico alejomarin7@hotmail.com  

 
Ante Usted Señora Juez, 

 

 

ALEJANDRO GIOVANNI MARÍN T. 
C.C. 9.696.280 de Anserma 

T.P. 201.437 del C.S. de la J. 
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Este 19 de junio desde las 11:00 p.m. hasta las
7:00 a.m. del 20 de junio, nuestros canales
transaccionales: BBVA móvil, BBVA Wallet y BBVA
net estarán inhabilitados por mantenimiento.
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Doctora 

MARÍA PATRICIA RÍOS ÁLZATE 
JUEZ SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

E.  S.  D. 

 

          _________________________________________________________________ 

Referencia.   EXCEPCIONES PREVIAS 
Proceso.  AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante. GINA ANGÉLICA GUZMÁN ARBELÁEZ en representación 

de su hijo JEAN POOL DUQUE GUZMÁN  

Demandado.  JOHN JAIRO DUQUE VÉLEZ 
Radicado.  2021-00146 

          _________________________________________________________________ 

 
 

Cordial saludo Respetada Doctora, 

 

  
ALEJANDRO GIOVANNI MARÍN TANGARIFE, mayor y vecino de esta ciudad, 

abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 9.696.280 

expedida en Anserma - Caldas y portador de la tarjeta profesional No 201.437 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado del señor JOHN JAIRO 
DUQUE VÉLEZ, también mayor y vecino de esta ciudad e identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.053.799.370 de Manizales, por medio del presente escrito y de 

conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 391 del Código General del 

Proceso, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto de 

sustanciación No 907 del 25 de junio de 2021, por medio del cual el Despacho resolvió 

ADMITIR la Demanda de Modificación de Cuota Alimentaria (Aumento), promovida en 

contra de mi representado por el menor JEAN POOL DUQUE GUZMÁN representado 

legalmente por su progenitora GINA ANGÉLICA GUZMÁN ARBELAEZ, por lo siguiente: 

 

 El inciso final del artículo 391 del Código General del Proceso establece 

que “los hechos que configuren excepciones previas deberán ser alegados mediante 

recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. De prosperar alguna que 

no implique la terminación del proceso, el juez adoptará las medidas respectivas para 

que el proceso pueda continuar; o, si fuere el caso, concederá al demandante un término 

de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos so 

pena de que se revoque el auto admisorio”. 
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El numeral 5º del artículo 100 del Código General del Proceso consagra como 

excepción previa la Ineptitud de la Demanda por Falta de los Requisitos Formales. 

 

El numeral 2º del artículo 40 de la Ley 640 de 2001 establece que en materia de 

familia, previamente a la iniciación del proceso judicial en asuntos relacionados con las 

obligaciones alimentarias deberá intentarse la conciliación extrajudicial en derecho. 

 

Y el artículo 36 ibídem indica que la ausencia del requisito de procedibilidad dará 

lugar al rechazo de plano de la demanda. 

 

Que pese a la parte demandante conocer la dirección de residencia y demás datos 

personales de mi representado; nunca lo citó a conciliación prejudicial con el fin de llegar 

a un posible acuerdo sobre el aumento de la cuota alimentaria fijada entre las partes 

mediante escritura pública No 779 del 25 de junio de 2020 de la Notaría Primera del 

Círculo de Manizales, para solventar las necesidades de su hijo menor de edad JEAN 

POOL DUQUE GUZMÁN; por el contrario, omitió este requisito de procedibilidad y en su 

lugar solicitó una medida cautelar con el fin de hacer incurrir en error al Despacho, 

cuando el fin principal de esta clase de medidas es la de garantizar el cumplimiento de 

una obligación, que en el presente proceso no tendría cabida pues mi representado 

siempre ha cumplido con lo pactado. 

 

Conforme a lo anterior Señora Juez, la parte demandante omitió agotar el requisito 

de procedibilidad fijado en la ley de citar a conciliación prejudicial a mi representado; 

motivo por el cual considero de manera respetuosa que la demanda debió ser rechazada 

de plano. 

 

PRUEBAS 
 

Las que su Señoría considere pertinente decretar de oficio. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derecho lo establecido en las siguientes normas: 

artículos 100, 101, 391 y 392 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFICACIONES 
 

La demandante  y su apoderada en las direcciones aportadas por la actora en la 

demanda. 
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El demandado, el señor JOHN JAIRO DUQUE VÉLEZ en la Carrera 43 B No 11 

A 57 barrio Estambul de esta ciudad, teléfono 318 6910734. No tiene correo electrónico. 

 

El suscrito en la Carrera 23 No 20-29 oficina 310 Edificio Caja Agraria, celular 314 

6783901 o a través del correo electrónico alejomarin7@hotmail.com  

 
Ante Usted Señora Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

ALEJANDRO GIOVANNI MARÍN T. 
C.C. 9.696.280 de Anserma 

T.P. 201.437 del C.S. de la J. 
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Sin importar la hora y el lugar, realiza tu
pago en BBVA Móvil/Net ó Puntos Baloto.
Si tienes la cuenta en otro banco, paga por
BBVA Net /PSE. Es fácil, es seguro.


